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Certificado de Producto Nuevo
de Conformidad con 

Norma Oficial Mexicana

FR4CER1

Certificado No.: NYC-2102C0E20576 

Normalización y Certificación NYCE, S.C. (NYCE), otorga el presente Certificado de Conformidad con Norma Oficial Mexicana 
con base en el informe de resultados de pruebas No. LTE142021, emitido por el laboratorio LABOTEC MEXICO SC, con número de 
Acreditación y Aprobación EE-0127-012/12, en términos de la legislación vigente.

De acuerdo al Procedimiento PCPELC de NYCE y a la solicitud con No. de Referencia 4401EL0221, se otorga el presente 
certificado con seguimiento del producto en punto de venta o en la comercialización, a la empresa:

SYSTEL BALANZAS SA DE CV

con domicilio en: 19 107 INT. 301 COL. SAN PEDRO DE LOS PINOS

BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MÉXICO C.P. 03800

R.F.C. SBA1810238Q2

del siguiente producto:

Producto: REBANADORA

Marca(s): SYSTEL ---

Modelo(s): CF 330 MX ---

País(es) de Origen: ARGENTINA ---

País(es) de Procedencia: ARGENTINA ---

Características eléctricas: 127 V~ 60 Hz 750 W --- 

Fracción(es) Arancelaria(s)*: 84385099 ---  

De conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCFI-2014 "Productos eléctricos-Especificaciones de seguridad.", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de Mayo de 2015, con base en la Norma Mexicana 
NMX-J-521/2-14-ANCE-2013 "Aparatos electrodomésticos y similares-Seguridad-Parte 2-14: Requisitos particulares para máquinas 
de cocina". El presente Certificado de conformidad se expide en la Ciudad de México, el día 19-nov-2021, con vigencia de 1 
(un) año, para los efectos que convengan al interesado. La validez de la vigencia estará sujeta al resultado del seguimiento 
correspondiente.

Certificó:    Evaristo RIVERO GAZGA

Analizó:      Luis Alberto JUÁREZ GUERRA 
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*Dato declarado por el solicitante del Certificado

cnclOCh4Pxieqgl1sfYViOYgTZukpxOjliqvHoeed0ghUrdqRf16KKbJnZYBuWtWpfl4Fo79MfI9izgKXcm90XV4hrKNllsYKeSJI6qH3/tn0kEYpo69yj
W1H2KS5IJkqE+JWfAKeACBPCjH0//fVedcO1cssDH4M0PrDVBPapz8J8tq5MJNzJ28yLPgEc2ehXCbv9EJMvan66XBBY8jMDdb23yYf1t2LXxIfyAKPY6V
Xfo0KC6D3RmcRQVkzzbe9BPh0oZZNb6dDJZDnmMvxCUH12WFgPPj4ofRyd8PCaaA1ASsPSUZCVuVBYAaStUUXv8Md7XmleUczasninvTQA==

RlPN40TuE6wnciuScRCPl9wyOSvFl2TW4YHenQ4Bo13RzzKzBPk5kZa1iwAImkaXBywHgOxUVDV1GlqnXgwrMEjUaHsHNUmVgZZKiii1xXeKzlXqrkd661
CMg6uho4mxyRCoAkImbDOgU9NRspLug6rE6oZqRXFeSnGGON3NUFencKJwry2Fxco/Rs48X3YgXCmeH9ufM+MLeZJyjBG+93RX37tPxB1W3FxHFxZmCcGx
doohzIwrZ8DGQXlLvqxNdvMQA+OGhDTRG2nQMGimI1euFhLRlepN8EpRkSEY8zwg2vtfI3YUPnudGJpRYZOxCNR8D5tHYqWpcOeaV8uB8Q==
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El presente Certificado de Conformidad significa la concesión del derecho de Uso de la Contraseña Oficial y de la Marca 
registrada del Organismo NOM-NYCE la cual deben ostentar, en forma legible, discernible e indeleble, los productos que 
ampara este Certificado de Conformidad, de acuerdo a lo indicado en la siguiente figura:

La Contraseña Oficial NOM y la marca registrada NYCE quedan sujetas al cumplimiento de los "Lineamientos de Uso 
de la Contraseña Oficial" y del "Reglamento de Uso de Contraseñas"

C L Á U S U L A S

1. El titular debe exhibir la Contraseña NOM-NYCE mediante etiquetas, estampado u otro procedimiento que la haga ostensible en cada unidad de los productos que 

ampara este Certificado.

2. El titular de este Certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio Certificado de Conformidad como de la Contraseña NOM-NYCE.

3. El titular del Certificado debe garantizar que los productos certificados que ostentan la Contraseña NOM-NYCE cumplen con las especificaciones de la Norma Oficial 

Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado de Conformidad ni el uso de la Contraseña, sustituye en ningún caso la garantía del producto que corresponde en los términos de la legislación y de las 

normas en vigor.

5. El Certificado debe ser automáticamente cancelado, en el momento que:

   - Las especificaciones técnicas en las que se basa el Certificado de Conformidad hayan sufrido cambios y no sea posible realizar una reevaluación del producto.

   - Se incurra en el mal uso del Certificado de Conformidad o de la Contraseña.

   - A petición por escrito del titular.

   - Se detecte durante la vigencia del certificado que el producto certificado deja de cumplir con la norma bajo la cual se certificó.

6. Todo empleo indebido del Certificado de Conformidad ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acción legal o judicial por parte de NYCE.
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